
icación podrán ser teni- 
o declarados rebeldes.— 
itese con el señor Pro 
dor de Sucesiones de Pi 
cha. Cítese y Notifíquese. 
dr. Guido Mantilla C. 

3 que comunico a Ud., pa- 
os fines.de Ley, previnién» 

doles de la obligación de se- 
falar domicilio pará poste- 
riores notificaciones en esta 
ciudad dentro del perímetro 
legal, 

El Secretario, 
Lcda. Romeo E. Falconí O. 
(Hay un sello). 

  

CITA 
AL SR. RAUL EDUARDO 
¡ITO SE LE HACE SABER 

| SIGUIENTE: 

señor Juez Provincial de 
hincha. 
CARLOS EGAS, a usted ex- 
mngo: 

De la letra de cambio que 
:ompaño se disprende que 
señor Raúl Eduardo Brito 

antillán me adeuda la suma 
2 TREINTA MIL SUCRES, 
antidad que no me hi. pa- 
ado pese al vencimiento de 
s obligación (24 de septiem- 
re de 1.974). 
Por o demando en jui- 

lo ej livo al señor Raúl 
il, Brito, con el fin de que, 
:n sentencia, se le condene 
al pago del capital, los inte- 
eses a razón del 14 por cien 
to anual y las costas procesa 
les. 
Ofrezco abonar pagos rea- 

lizados siempre que se justi- 
fiquen legalmente. 

La cuantía queda determíi- 
nada. 

Aj momento de dictar el au- 
to de pago y previameiie a 
la citación dí 1ese ordenar 
el secuestro de los bienes 
muebles que el deudor tiene 
en su domicilio. calle Imba- 
yas Ny 370, de esta ciudad. 
Para las dilisencias se con- 
tará con las autoridades ju: 
diciales respectivas. Dígnese 
orden: se reciba las declara 
ciones testimoniales de la se- 
ñorita Marcia Mera y del se- 
ñor jamín Frey, al tenor 
del ente interrogatorio: 

1.— Edad y más generales 
le ley; 

2— Cómo es verdad que el 
señor Raúl Ed.ardo Brito 
Santillán es dueño de los bie 
nes muebles qr tiene en su 
domicilio calle Imbay:  N* 
370, de -sta ciudad. 
3— Que lo declarado es 

porque sabe. En base a la 
información sumaria ordena: 
rá secuestro. 

Al demandado se le citará 
en lugar ya señalado cn el   Barrio La Florida, frente al 

Juzgado Séptimo Provincial . 
de Pichincha. 

- CITACION 

CION 
Aeropuerto de esta ciudad. 

Mis notificaciones recibiré 
en la oficina jurídica situa- 
da en la Avda. 10 de Agosto 
N? 582 de esta ciudad, 

Autorizo al Dr, Jorge Gon- 
zalo García para que con solo 
su firma presente los escri. 
tos que sean necesarios en es- 
te juicio. 

Firmas 

Dr. Jorge Gonzalo García 
Carlos Egas. 

Presentado hoy día lunes 
trece de enero de mii nove- 
cientos setenta y cinco, a las 
once de la mañana. Certifi- 
co. 

El Secretario, 
Alcides A. Pedín G. 

JUZGADO QUINTO PRO.| 
VINCIAL. Quito, a 16 de ma- 
yo de 1.975 las tres p. m. VIS- 
TOS. La demanda que antece 
de es clara y reúne Jos requi- 
sitos de Ley. El señor Raúl 
Brito Santillán cumpla la o- 
bligación demandada o pro- 
ponga excepciones en el tér- 
mino de 3 días; al que se le 
citará mediante tres publica- 
ciones por la prensa por ha- 
berse justificado la imposi. 
bilidad de determinar su re- 
sidencia o domicilio actual de 
conformidad con el Art. 87 
del Código de Procedimiento 
Civil. Por el desistimiento he 
cho no se dispone el secues- 
tro Tómese nota del domici- 
lio señalado f) Dr. Nelson Al- 
meida, Juez Quinto Provincial 
de Pichincha. Sigue el pro- 
veído. 

Particular que pongo en su 
conocimiento para los fines 
legales consiguientes. So le 
previene de la obligación que 
tiene de señalar domicilio 
dentro del perímetro legal 
para posteriores notificacio- 
nes. Certifico. 

El Secretario, 
Alcides A. Redín G. 

(Hay un sello). 

JUDICIAL 
Los HEREDEROS DEL; Almeida. * 

EÑOR JORGE RIVADE- | RAZON.— Comparada es- 
- "UDTTICVIEST 

Superintendencia de 
r 

EXTRACTO DE LA ESCRI. 
TURA PUBLICA DE CONS- 
TITUCION DE LA COMPA- 
ÑIA DENOMINADA “UNI. 
WELD ANDINA SOCIEDAD 
ANONIMA” — 

1.— La escritura pública de 

nónima denominada “UN]. 
¡ELD ANDINA SOCIEDAD 

ANONIMA”, se otorgó en Ja 
ciudad de Quito, el 16 de Ma. 
yo de 1.975, ante el Notario 
Décimo Segundo del Cantén 
Quito, Dr. Jeime Nojivos 
Maldorado; fue aprobada por 
el señor Superintendente de 
Compañías mediante Resor 
ción N? 46533 de 21 de Mayo 
de 1.975, 

2.— La inscripción en el 
Registro Industrial del Can- 
tón Quito consta bajo el N* 
30, Tomo 7, el 22 de Mayo 
de 1.975. 

Knónima de de la Compañía 

3.— Comparecen al otorga 
miento de la escritura men. 
cionada los señores: Econo- 
mista Leopoldo Báez Carre- 
ra, en calidad de Subgerente 
General, encargado de la Ge- 
rencia General de la Comu. 
sión de Valores-Corporación 
Financiera Nacional, Ing. Leo 
poldo Moncayo Cortez, por 
sus propios derechos y ade- 
más en su calidad de Manda- 
tario de la Compañía UNT. 
WELD PRODUCTS IXC.; Dr. 
Blasco Peñahehhera Padilla, 
por sus propios derechos, to 
dos los comparecientes ecua- 
torianos y domiciliados en 
la ciudad de Quito, 
4— La Compañía se deno- 

mina “UNIWELD ANDINA 
SOCIEDAD ANONIMA” y su 
plazo de duración es de cin. 
cuenta años. : 

5.— Objeto Social: “La ela- 
boración de productos metal 
mecánicos. y en «especial la 
producción de máquinas y a- 
paratos de gas para soldar 
Y Cortar, sus partes y piezas 
inclusive reguladores de pre- 
sión y boquillas, así como su 
comercialización”. 

6.— El domicilio de la 
Compañía es la ciudad de 

7   
Juzgado Octavo Provincial 

de Pichincha 

CITACION   
A la señora DOMINGA LUZ 
MARIA RAMOS, dentro del 
juicio de divorcio que sigue 
en su contra Luis A. Romero. 
Señor Juez Provincial: 

Yo, Luis Antonio Romero, 
comparezco ante Ud. muy co- 
medidamente y presento" la 
siguiente demanda: * 

De la partida de: matrimo- 
nio que acompaño, se des- 
prende que soy casado con 
la señora Dominga Luz Ma: 
ría Ramos; matrimonio cele- 
brado en el Cantón Quito, en   el año de 1959, 

25 y Zbcoolo 
Compañías 

Quito. Po 27 
7— Capital social: El ca. 

pital de la Compañía es de 
DIEZ” MILLONES DE SU- 
CRES, dividido en diez mil 
acciones ordinarias y norni- 
nativas de un múl sucres Ca- 
da una, 

8.— Integración del capital: 
S-> paga en numerario la su. 
ma de DOS MILLONES QUI- 
NIENTOS MIL  SUCRES, 
queda por pagarse la cantl- 
ded de SIETE MILLONES 
QUINIENTOS MIL SUCRES. 

9.— Forma de administra- 
ción y representación legal: 
La Compañía será gobernada 
por la junta General de Ac. 
cionistas y adminisivada por 
el Directorio v el Gerente. RE 
PRESENTANTE LEGAL: El 
Gerente tendrá Jas “guientes 
atribuciones: “Ejercer la re- 
presentación. jega?* de la Com- 
pañía, judicial y extraludi- 
cial; celebrar los actos y con 
tratos de la Compañía y con. 
ceder los respectivos pode- 
res para determinados actos 
de administración con Ja: l- 
mitaciones señsladas en el 
Artículo veigte y cuatro nu- 
meral tercero de los Estatua 
tos; suscrit*r conjuntamente 
con el Presidente los títulos 
de acciones v los certificados 
provisionales y comparecer a 
juicio, a nombre de la Com- 
pañía. como actora o deman- 
dada, necesitando la autori- 
zerión ael Directorio para tran 
siglr, co nprometer en pleito 
en árbitros o desistir del lei. 
to, en caso úe ausencia tem- 
poral del Gerente. será reem 
plazado por el Presidente”. 

Lo que pongo en Conoci- 
miento del público para los 
fines legales consiguientes, 
, uito, a 26 de Mayo' de 

13, 

Roberto Salgado Valdez 
SECRETARIO GENERAL 
DJ ENCARGADO 

CAMI. 
092. 

AP 
” 

LL. 7% 

JUDICIAL 
en consecuencia, declarándo- 
se procedente el trámite ver- 
bal sumario se manda entre- 
gar copia de la demanda a la 
demandada señora DOMIN- 
GA LUZ MARIA RAMOS, pa- 
ra los fines legales.— En vir- 
tud de la información suma- 
ría que se acompaña cítese a 
la demandada. por medio de 
la prensa, atento lo previsto 
en el Art. 87 del Código de 
Procedimiento Civil.— f) Dr. 
Guido Mantilla C.— (SIGUE 
EL PROVEIDO).— . 

Lo que. comunico a Ud. pa- 

  
  

  VII “GAMARRA. e =--


